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SALTA, 25 FEB 2521 
Expediente N° 10.901/17.- 

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resolución N° 107/2019 del Consejo 
Directivo de la FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES por la cual solicita autorización para 
convocar a Concurso Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un 
(1) cargo de Profesor Regular, en la Categoría de Adjunto, con Dedicación Semiexclusiva para 
la Asignatura EVOLUCIÓN - Carreras de Licenciatura en Ciencias Biológicas (Plan de Estudios 
2013) y Profesorado en Ciencias Biológicas (Plan de Estudios 2015), y; 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2°, 3° y 27 de la 
Resolución N° 350/87 y modificatorias. 

Que la designación resultante del concurso se imputará al cargo al cargo vacante, 
liberado por la Dra. Noemí Estela Acreche (Resolución CS N° 190/16) y ocupado interinamente 
por la Lic. Graciela Beatriz Caruso. Cargo contemplado en la Resolución CS N° 186/19 
(Presupuesto prorrogado por Resolución CS N° 230/2020). 

Que asimismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta 
los correspondientes currículum. 

Que analizados los antecedentes de los candidatos nominados, se concluye que los 
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento vigente. 

Que a fojas 414 vta, obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de 
esta Universidad y a fs. 409 obra Resolución R-DNAT-2019-1503, aclarando la situación del 
cargo. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, 
mediante Despacho N° 02/2021, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA 
(en su 1° Sesión Extraordinaria del 25 de Febrero de 2021) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a la FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES a convocar a Concurso 
Público de Antecedentes y Pruebas de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor 
Regular, en la Categoría de Adjunto, con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura 
EVOLUCIÓN - Carreras de Licenciatura en Ciencias Biológicas (Plan de Estudios 2013) y 
Profesorado en Ciencias Biológicas (Plan de Estudios 2015). 

ARTÍCULO 2°.- Designar a los siguientes profesionales, como miembros del Jurado que 
entenderá en el presente Concurso: 

TITULARES SUPLENTES 

Noemí Estela ACRECHE Alejandro Daniel BOLZAN 

María Cecilia PROVENSAL DE DAMA Pablo Luis TUBARO 

Juan José FANARA, Ennma Laura ALFARO GOMEZ 

.7 Sonia Edith COLANTINO 
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Estela Celia LOPRETTO 

Cecilia LANZONE 

Delia Beatriz LOMAGLIO 

Cristina Beatriz DEJEAN 

Silvia Lucrecia Viviana DAHINTEN 

Cecilia Inés CATANESI 

Esteban Rubén HASSON 

ARTÍCULO 3°.- Establecer que la designación resultante del concurso se imputará al cargo 
vacante, liberado por la Dra. Noemí Estela Acreche (Resolución CS N° 190/16 ) y ocupado 
interinamente por la Lic. Graciela Beatriz Caruso. Cargo contemplado en la Resolución CS N° 
186/19 (Presupuesto prorrogado por Resolución CS N°230/2020). 

ARTICULO 4°.- Comunicar con copia a: Facultad de Ciencias Naturales. Cumplido, siga a la 
Facultad de Ciencias Naturales a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de esta 

clewo  
Dra. GRACIELA del VALLE MORALES 

VICERRECTORA 
Universidad Nacional de Salte 

Expte. N° 10.901/17.- 	 Pág. 2/2.- 


	00000001
	00000002

